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18662 DECRETO 2083/1975, de 24 de julio, por el que cesa 
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia en Soria don José Anto
nio Pérez-Rioja García.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Soria don José Antonio Pérez-Rioja 
García, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18663 DECRETO 2084/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Cádiz a don José Crespo Re
dondo.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Cádiz a don José Crespo Redondo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18664 DECRETO 2085/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Cuenca a don Fernando Ri
vas Conde.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Cuenca a don Fernando Rivas Conde.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18665 DECRETO 2086/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Salamanca a don Isidoro Gon
zález Gallego.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Salamanca a don Isidoro González 
Gallego.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18666 DECRETO 2087/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Segovia a don Antonio Cor
nellá Gimferrer.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Segovia a don Antonio Cornellá Gim
ferrer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18667 DECRETO 2088/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Soria a don Hernán León de 
Blas.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Soria a don Hernán León de Blas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18668 DECRETO 2089/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Rector Magnífico de la Universidad Po
litécnica de Madrid al excelentísimo señor don 
José Luis Ramos Figueras.

De conformidad con lo que establecen los artículos setenta y 
siete de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, el primero del Decreto dos mil cincuenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio; cumplidos 
los trámites que exige el artículo diecisiete de los Estatutos 
provisionales de la Universidad Politécnica de Madrid, apro
bados por Decreto mil trescientos cincuenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de veintisiete de mayo, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Nombro Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de 
Madrid_ al excelentísimo señor don José Luis Ramos Figueras, 
Catedrático numerario de la expresada Universidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE TRABAJO

18669 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de. Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 5 de abril de 1973 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguri
dad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 5 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
abril) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas 
de la Seguridad Social.

-El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a las. plazas, especialidades e 
Instituciones qune se citan, el Presidente del Tribunal ha 
elevado a esta Delegación General propuesta de los Faculta
tivos a quienes han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE IBIZA (BALEARES) 

Hematología-Hemoterapia 

Don Carlos Gómez Pereira, Médico adjunto.


